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Nosotros 
 
GHS-Minería es una empresa de base cien.fica, especializada en sistema GHS, 
evaluación de peligros y riesgos a la salud y al medio ambiente de las sustancias 
químicas y minerales de uso industrial.  
 
Diseñamos soluciones a la medida, basadas en ciencia, que reduzcan los 
riesgos de multas por incumplimiento del reglamento GHS e incrementos en 
los costos de almacenamiento y transporte terrestre/maríBmo de minerales, 
debido a una incorrecta clasificación de peligros al medio ambiente y salud.  
 
Somos especialistas en:  
 
- Implementación, seguimiento y control para el aseguramiento del 

cumplimiento del Reglamento GHS de Chile (DS-N°57/2019).  
- Ejecución de la noBficación a la Autoridad Ambiental de la producción e 

importación de sustancias químicas y minerales. 
- Elaboración y homologación de HDS, en conformidad al GHS. 
- Clasificación de peligros al medio ambiente y a la salud de sustancias 

químicas y minerales.  
- Monitoreo a cambios y actualizaciones del sistema internacional GHS, 

reglamentos REACH y CLP, que puedan impactar el acceso a mercados y 
costos de transporte maríBmo de minerales.  

 
Propósito de esta guía 
 
Hemos elaborado esta guía referencial, para ayudar a las empresas mineras a 
comprender las exigencias del reglamento GHS de Chile y poner en perspecBva 
acciones que pueden ser implementadas para contribuir al cumplimiento del 
reglamento. Si necesita más información nos puede contactar en: cbm@ghs-
sustainability.com +569 97763794.  
 

mailto:cbm@ghs-sustainability.com
mailto:cbm@ghs-sustainability.com
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¿Qué es el GHS? 
 
El GHS o “Globally Harmonized System”, es un sistema internacional 
para clasificar y comunicar los peligros a la salud de las personas y el 
medio ambiente que pueden provocar las sustancias químicas. Desde 
2019, Chile cuenta con el Reglamento GHS (DS-N°57/2019), el que 
incluye requerimientos sobre clasificación de peligros, confección de 
hoja datos de seguridad (HDS), evaluación de riesgos y noSficación de 
la producción e importación de sustancias químicas peligrosas. 
 
 
¿Cuál es la diferencia entre un peligro y un riesgo químico? 
 
Peligro y riesgo químico no son lo mismo. Los peligros Senen el 
potencial de causar daño a la salud o al medio ambiente. Sin embargo, 
los riesgos son la probabilidad de que el daño ocurra cuando existe 
exposición al peligro.  

 
Peligro x Exposición = Riesgo 

 
La exposición a una sustancia química significa cómo y en qué 
concentración un ser humano o un organismo entra en contacto con 
la sustancia química. 
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¿El Reglamento GHS aplica a la minería? 
 
El Reglamento GHS si aplica a la minería, pero solo a la gesSón de 
sustancias peligrosas como el ácido sulfúrico, cloro, soda causSca o 
concentrados de cobre que tengan alguna clase de peligrosidad al 
medio ambiente y/o salud de las personas. 
 
 
¿Cómo aplica el GHS a la clasificación de peligros de los 
concentrados de cobre y molibdeno? 
 
Los concentrados de cobre o molibdeno pueden ser considerados 
como sustancias químicas de composición variable o UVCB. Esto se 
debe a que su mineralogía (calcosina, calcopirita, enargita, etc.) y 
composición elemental (cobre, arsénico, silicio, etc.), puede cambiar 
en virtud de las variaciones en la geología del yacimiento o de las 
condiciones del lugar (banco o fase) que se encuentre en explotación.  
 
De acuerdo al GHS, si el concentrado de cobre Sene altas 
concentraciones de calcosina, podría ser clasificado con algún peligro 
para el medio ambiente acuáSco. Además, altas concentraciones de 
sílice y zinc podrían ocasionar que el concentrado de cobre tenga 
alguna clase de peligro para la salud de las personas.  
 
 
 
 
 
 

La variación en la mineralogía y composición elemental de los 
concentrados de cobre y molibdeno produce cambios en las 

clases de peligros al medio ambiente y a la salud de las 
personas que los concentrados puedan tener 
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¿Qué ocurre con las Hojas Datos de Seguridad (HDS)? 
 
La Hoja de Datos de Seguridad, es el medio con que se comunican los 
peligros de las sustancias químicas y minerales a los trabajadores, 
transporSstas, equipos de emergencia, entre otros stakeholders. Por 
lo que es un documento sensible que debe estar confeccionado con 
precisión. Las HDS de minerales, sustancias químicas y mezclas, deben 
cumplir con el atulo V del reglamento GHS, por lo que deben estar 
disponibles en idioma español y deben incluir información para las 16 
secciones definidas en el reglamento.  
 
Para los concentrados de cobre o molibdeno, la HDS debe actualizarse 
cada vez que varíe la composición mineralógica y elemental de los 
concentrados.  
 
 
ELquetado de Seguridad 
 
Los envases como maxisacos, tambores, etc. que contengan minerales 
o sustancias químicas, que tengan alguna clase de peligro de acuerdo 
al reglamento GHS. Deben contener una eSqueta de seguridad en 
conformidad a lo dispuesto en el atulo IV del reglamento GHS.  La 
eSqueta debe contar con un pictograma de peligro de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Pictograma de Peligro 

 

 
 
 

Los pictogramas de peligro deben tener forma de cuadrado apoyado en un vér7ce 
 
 
 

   Pictograma Incorrecto           Pictograma Correcto 
 
 
 
 
 
 
 

Marco rojo ancho 
Símbolo negro sobre un fondo 

blanco 
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NoLficación de minerales y sustancias químicas fabricadas o 
importadas  
 
El reglamento GHS establece en el atulo VI que a parSr del año 2024 
se deberán noSficar las sustancias peligrosas importadas o fabricadas 
en una canSdad superior a 1 tonelada anual. La noSficación deberá 
realizarse cada dos años, con fecha límite hasta el 30 de agosto, 
respecto de lo fabricado y/o importado en los dos años calendarios 
anteriores.  
 
A conSnuación un ejemplo. 
 

Año de NoBficación Años para los que se debe noBficar lo 
fabricado o importado 

2024 2022 y 2023 
2026 2024 y 2025 
2028 2026 y 2027 

 
La noSficación se debe realizar en la plataforma informáSca del 
Ministerio del Medio Ambiente de Chile.  
 
Si su empresa ha fabricado en 2022 y 2023 concentrados de cobre o 
molibdeno que tengan alguna clase de peligro de acuerdo al GHS, 
deberá noSficar en la plataforma informáSca 
hips://plataformasqi.mma.gob.cl. Lo mismo ocurre si su empresa ha 
importado desde otros países concentrados que tengan alguna clase 
de peligro.  
 

**A efectos del reglamento GHS, producido equivale a fabricado** 

https://plataformasqi.mma.gob.cl/
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Ejemplo: Caso prácLco sobre noLficación 
 
La empresa minera ACME realizó en 2022 la importación de 600 
toneladas de ácido sulfúrico. En 2023 realizó tres importaciones del 
reacSvo peligroso Flúor-M, la primera fue por 400 kg, la segunda por 
800 kg y la tercera por 1.800 kg. Además, en 2023 fabricó 5.000 
toneladas de concentrado de cobre que Sene la clase de peligro 
“Peligro agudo para el medio ambiente acuáSco, categoría 1”.  
 
La empresa ACME deberá realizar en 2024 tres noLficaciones en la 

plataforma informáLca 
 

1. Para el año 2022, noSficar la importación de 600 toneladas de 
ácido sulfúrico. 

2. Para el año 2023, noSficar la importación de 3 toneladas de 
Flúor-M (se deben sumar todas las importaciones realizas en el 
mismo año calendario y si superan 1 tonelada, se debe noSficar 
1 vez la canSdad total). 

3. Para el año 2023, noSficar la fabricación de 5.000 toneladas de 
concentrado de cobre. 

 

 
Plataforma Informá-ca para No-ficación 
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¿Cómo realizar la clasificación de peligros de los concentrados de 
cobre y molibdeno? 
 
Realizar en conformidad al GHS, la clasificación de los peligros al 
medio ambiente o a la salud de las personas que puedan tener los 
concentrados de cobre o molibdeno. Es una tarea delicada y de alta 
complejidad técnica, por tanto debe ser realizada por especialistas. Ya 
que un error en la clasificación podría generar sobrecostos 
innecesarios en el transporte y almacenamiento del concentrado, o 
en el peor caso afectar un proceso de evaluación ambiental de un 
proyecto minero.  
 
En virtud de lo anterior y considerando que las clases de peligros de 
los concentrados minerales pueden variar si es que hay cambios en su 
mineralogía o composición elemental. Para realizar la clasificación de 
peligros recomendamos apoyarse en el uso de solware libre 
especializado como MeClas o similar, y en bases de datos de alta 
calidad como el eChemPortal de la OCDE. 
 
A conSnuación se detallan algunos solwares de acceso libre, que 
pueden ayudar a obtener y/o determinar las clases peligros al medio 
ambiente y a la salud de las personas que pueden tener los 
concentrados de cobre o molibdeno. 
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MeClas | www.meclas.eu 
 
So,ware que permite calcular las clases 
de peligros al medio ambiente y a la 
salud que pueden tener los 
concentrados de minerales 

eChemPortal |www.echemportal.org  
 
So,ware que permite obtener datos 
8sico-químicos y clasificaciones de 
peligros al medio ambiente y salud de 
sustancias químicas  

 

QSAR | www.qsartoolbox.org  
 
So,ware para usuarios avanzados que 
permite predecir propiedades 8sico-
químicas y peligros de las sustancias 
químicas.  

http://www.meclas.eu/
http://www.echemportal.org/
http://www.qsartoolbox.org/
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¿Qué ocurre con la evaluación de riesgo de minerales y sustancias 
químicas? 
 
Una vez realizada la noSficación de minerales y sustancias químicas 
fabricadas en Chile o importadas, y que tengan alguna clase de peligro 
a la salud o al medio ambiente en conformidad al reglamento GHS. El 
Ministerio de Salud y el Ministerio del Medio Ambiente, seleccionarán 
algunas sustancias de interés respecto de las cuales solicitarán a sus 
fabricantes e importadores, una evaluación de riesgos. 
 
La evaluación de riesgos de una sustancia química o mineral, es un 
proceso de larga duración, alto costo y de alta complejidad técnica. 
Debido a lo anterior, el procedimiento para determinar qué sustancias 
necesitarán una evaluación de riesgo y el procedimiento para 
ejecutarla, ha sido descrito por la Autoridad en una resolución 
complementaria al reglamento GHS.    
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Errores comunes a evitar  
 
Los errores frecuentes en el cumplimiento del reglamento GHS en el 
sector minero Senen que ver con: 
 

- Clasificar en forma errónea los peligros al medio ambiente y a 
la salud de las personas de las sustancias químicas y minerales.  

- USlizar HDS no homologadas a los requerimientos del 
reglamento GHS. 

- No actualizar las HDS de los concentrados de cobre y 
molibdeno, cuando cambie su composición mineralógica y 
elemental. 

- Confundir los requerimientos del reglamento GHS, asociados 
a peligros y riesgos.  

- Falta de capacitación de colaboradores. 
- NoSficar información imprecisa sobre las sustancias peligrosas 

importadas y fabricadas. 
- USlizar pictogramas de peligros no vigentes ni acorde al 

reglamento GHS. 
- Aplicar el reglamento GHS a la gesSón de residuos peligrosos. 

 
 
Es importante determinar en forma precisa las clases de peligros al 
medio ambiente y a la salud de las personas de las sustancias químicas 
y minerales, ya que la entrega de información incorrecta a la 
Autoridad (Ejemplo: en una HDS, en DIA/EIA, perSnencia o permiso), 
podría ser interpretada como entrega de información falsa o 
imprecisa, y sancionada en conformidad a otras regulaciones vigentes 
como la Ley 21595.  
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Acciones sugeridas para dar cumplimiento al reglamento GHS 
 
Para cumplir con el reglamento GHS, sugerimos implementar en las 
operaciones mineras las siguientes acciones. 
 

• Los envases que contengan minerales, sustancias químicas y 
mezclas clasificadas como peligrosas, deberán contar con una 
eSqueta de seguridad en conformidad con lo dispuesto en el 
Título III del reglamento GHS.  
 

• La eSqueta de seguridad deberá incluir los pictogramas de 
peligro que correspondan de acuerdo a las clases de peligros que 
tenga el mineral, la sustancia o mezcla peligrosa, los que están 
descritos en la Tabla 52 del Reglamento GHS. 

 
• Las HDS de las sustancias peligrosas que se manejen en las 

faenas, deben cumplir con los requerimientos para confección de 
HDS descritos en el atulo V del reglamento GHS. 

 
• Los peligros al medio ambiente y a la salud de las personas que 

se indiquen en las HDS, deben cumplir con el atulo II y III del 
reglamento GHS. 
 

• Si la empresa importa o produce sustancias peligrosas en una 
canSdad mayor a 1 tonelada/año, deberá realizar noSficación 
hasta el 30 de agosto, en plataforma informáSca del Ministerio 
del Medio Ambiente. 
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